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PRKCIO8 DR LOS ANUNCIOS
Siete y éedlo oóntímoa por palabra. Al orÍTinal 

Moeapafietá un ¿ello móvil de 50 céntimos por cada 
iKscralóB

Les anenefes obligados al pego, aolo se Inaertards 
previo abono o cuando baya j>efsoaa en la capital 
«v-a responda de éste.

I es inserciones se solictlaráo del Ercmo. Sr. Gobar- 
Bador. pc-r oScío, exceptuándose, según está prev*> 
nido, las^del Eterno. Sr. Capitán general de la Regió».

A iodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
da) Boletle respectivo como comprobante, siendo de 
pego les damáa que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qne a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oüolal se halla de venta en le haprenta de? aosp’ile.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Jj»s leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban este 
yitorioB de Africa sujetos a la legislación peniiiHulnr, a los veirte dias 1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

® fu promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código Y oostumbre, dondo permanecerá h«te ol recibo del siguiente. 
t A Loa ^8. Recrotarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablH- 

Prn® disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap-tal de 7 de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
dig noia desde que so publican ofuiinlmentc on ella, y desde cuatro 1 nndamonto para su encuadernación, qne deberá verificarse al final 
. «s después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 * 40 oaiia semestre.
Noviembre de 1887). I 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
"»fia Victoria Eugenia, S. A. R. el Principo de Asturias 
^nfautes y demás personas de la Augusta Real familia 
^ólinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 marzo 1921).

A LOS SUSCRITORES

iW Los señores suscritores al «Boletín 
Oficial» cuyo abono terminó en fin del pasado 
^eg, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
Ajarán de recibir dicho periódico.

E03ISSN9 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAMZA

Secretaria.— Circular.
Se recuerda a los Ayuntamientos de es

ta provincia, que no hayan cumplido con 
ll)i circular de 21 del actual, Bo l e t ín del 
22í núm. 69, la necesidad urgente de dar 
Cu,Tiplimiento a la misma, debiendo ve- 
rificarío sin excusa ni pretexto alguno 
^ntro del plazo del quinto día, pues en 

Caso contrario les impondré el máximum 
la multa que me autorizan las leyes, 

con la que desde luego quedan conmina
dos.

Lo que se comunica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Alcaldes 
y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 3i de marzo de 1921.
El Gobernador,

Cu n d e d e Co e l l o

SECCIÓN PRIMERA 
I

Ministerio de Hacienda

limo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento se ha 
dirigido a este Departamento, con fecha de hoy, 
la siguiente Real orden:

«Exorno. Sr.: Examinada la situación en que 
se encuentra el mercado del azúcar y la nece
sidad de regularlo en forma de que sean aten

' didos todos los intereses del mejor modo posi- 
I ble, se someten a V. E. las siguientes conside

raciones. por si estima oportuno dictar una Real 
orden en los términos . que so exponen a con
tinuación:

«Las redamaciones constantes que llegan al 
Gobierno para protejer la industria de fabrica
ción de azúcar, y a la vez la extensa zona agrí
cola que con la misma se relaciona, le obligan a 

1 estudiar procedimientos encaminados a armo
nizar el deber de proteger a toda producción 

| española con la necesidad de impedir que se
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do do artículo ' lidad económica que permita e r en ot 
is evidenic régimen mocho mas grato al Goléalo q 
resulta del seguramente constituye el anhelo de

----- |eg y consumidores. Hasta tanto Legaie 
' momento, las medidas acordadas serán sun- 

cientes para lograr los fines propuestos, Y s 
los almacenes reguladores no se estableeie _ 
o no funcionaran debidamente o por cualquima 
otra causa so elevara injustificadamente el pi * 
ció del azúcar, pronto el Gobierno restablecería 
la libertad arancelaria por plazo bastante pai 
que el concurso de la producción oxtra1nJr 
regulara el mercado nacional. Espera el u - 
bierno no tener necesidad de adoptar es 
medidas, porque cuenta con la buena voluntan 
de todos. Por las razones anteriores,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido dispone 
se interose de ese Ministerio la publicación 
una Real orden con las disposiciones siguien - 

Primero. Que a partir de l.° de abril pro. 
mo, los fabricantes de azúcar habrán de 6 
blecer almacenes reguladores de ese artic 
en las capitales de provincia Y 
asimiladas, a fin de que, pudiendo adqu 
dicho artículo libremente por comerciantes j 
público en tales almacenes, resulte manteu 
el precio que actualmente rige para ese। _ 
culo en cada una de las provincias. Las ay 
que sobre dicho precio surjan serán resu 
por este Ministerio y obligarán mmediatame 
sus determinaciones. . r¿

Segundo. Que el Gobierno se 
constantemente de los precios del azuca 
el extranjero para determinar el que resu 
del azúcar importado en España, con la tra» 
cía arancelaria, o sea, pagando la misma c- j 
dad que por el régimen que estableció m 
orden de 24 do diciembre anterior, paga a 
introducciones extranjeras, a fin de que d0 
rebase el precio del azúcar en nuestro mer , 
del que resultaría de mantener el régimen 4 gl 
según la mencionada Real orden, expira • 
de marzo corriente. . nr(5xi-

Tercero. Que a partir de l. de abnl P . 
mo sólo podrán admitirse con el régimen d0 
celario que estableció la Real orden en 
diciembre último, los cargamentos despa^u 
con conocimiento directo para puertos ■! en 
les y comprendidos en manifiestos vis‘ jent0 
puerto de origen hasta el día 31 del c de_ 
mes, siempre que a su llegada a España ,¡ca. 
claren para el consumo; e igualmente s i x¡g. 
rá el beneficio del derecho reducido a ‘d0pó- 
tencias de azúcar que se hallaren e" 1, n pa
sitos francos y de comercio y se deciai óxi. 
ra el consumo hasta el día 8 inclusive J i cOin. 
mo mes de abril. Al azúcar que no r.es g0 le 
prendido en las condiciones anteno |ario 
aplicará a su importación el derecho al ‘ . Aj de
do 60 pesetas por 100 kilos; e igual cant n or, 
vengará en concepto de arbitrio el que 
te en los puertos francos de Canarias.

Lo que de Real orden manifiesto a ' • * 
su conocimiento y efectos consigme» • 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. > - 
zo de 1921.-J. de la Cierva.» . _

eleve, para el consumidor, el precio--------  -. 
tan indispensable como el azúcar. Es evidente 
que la franquicia arancelaria que recu!*-1 
régimen establecido hasta 31 de marzo comen- ¡ 
te —ya que el derecho de 35 pesetas a la impor- ¡ 
tación es igual al impuesto de consumo que i 
<rrava la producción nacional-ha permitido la 

‘introducción de grandes cantidades de azúcar 
extranjero, que aumenta considerablemente las 
existencias para el consumo. Hallándose ésto 
asegurado, estima el Gobierno que no debe 
prorrogarse la vigencia de la Real orden de 24 
de diciembre anterior, que estableció el régi
men actual, para no causar daños a los produc
tores de remolacha y de caña de azúcar, m a 
los fabricantes que han de contratar el produc
to agrícola para su transformación, dificultando 
concia competencia de la producción extran
jera la colocación en el morcado de la nacional. 
Sin perjuicio de que el Gobierno estudie otras 
formas de protección para la industria azuca
rera, combinándola con grandes producciones 
agrícolas que sufren también ahora la crisis 
que en general afecta a todas las industrias, es
tima necesario adoptar medidas encaminadas a 
evitar que al restablecimiento del Arancel res
ponda el alza del azúcar en el mercado español, 
y a este fin exigirá que los productores de azú
car establezcan almacenes reguladores en Jas 
capitales de provincia y ciudades asimiladas a 
las mismas por su importancia, para vender 
en ellos el azúcar en términos que se man
tengan los precios a que en la actualidad se 
vende en cada provincia. Reconoce el Gobier
no que no puede ser inalterable el precio de 
los artículos de consumo, porque depende de 
múltiples causas interiores y exteriores ya que 
los efectos naturales de las leyes económicas 
sólo temporalmente y con verdadera violencia 
pueden modificarse, y por eso declara que su 
propósito es llegaren el sacrifico que repre
sente para la producción del azúcar al limite 
que las cotizaciones de este artículo en los 
mercados extranjeros permitan; es decir, que 
cuando se considere necesario podrá revisarse 
el precio a que ha de regularse el mercado 
nacional, mediante el establecimiento de los 
almacenes de que se habla, teniendo en cuenta 
el precio a que podría venderse el azúcar 
importado del extranjero. Adoptando estas 
bases para las medidas que el Gobierno tome 
con miras a proteger la producción nacional, 
el consumidor tendrá siempre la garantía de 
que, si en el extranjero la producción permite 
importar azúcar en España a un precio mas 
económico, la industria española sólo tendrá 
el derecho de que no se invada el mercado 
con otra producción; pero no a vender la suya 
a precio más elevado. No ignora el Gobierno 
las dificultades que éste, como cualquier otro 
sistema protector, ofrece; poro considera que 
así se armonizan los intereses de la producción 
española —que no pueden desconocerse ni dar 
lugar a que ella se perjudique gravemente, y 
tal vez desaparezca—, con las obligadas y tem
porales intervenciones hasta llegar a la norma-

P 
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Y en su virtud, e t .
S. M. el Rey (q. D. g.) de coformidad con lo 

propuesto en el Ministerio de Fomento en la 
preinserta Real orden, se ha servido disponer 
que se cumpla cuanto en la misma se previene.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de marzo de 
1921.-Arguelles.-Señor Director general de
Aduanas.

(Gaceta 31 marzo 1921.)

SECCIÓN SEGUNDA 

ilBlEatm CIViL DE LA PROTOC’A DE ZARAÍDEA

Mejoras agrarias.
CIRCULAR

Para el conocimiento de todas las Autoridades loca
les de la provincia y para que éstas, a su vez, junta-, 
mente con los medios de divulgación que el Servicio 
Agronómico está llevando a la práctica, dando a cono
cer el orgínismo creado por Real decreto, • Mutuali
dad Nacional del Seguro Agropecuauo», es el hn de 
*a presente, cuyos beneficios alcanzan a la clase labra
dora en general. , „ ,

«La Mutualidad Nacional del Seguro Agropecua
rio», es entidad creada por el Estado y en virtud de 
Real decreto de 9 de septiembre de 1919. con Estatu
tos y Reglamentos adecuados para establecer el seguro 
de cosechas y animales bajo los epígrafes: Pedriscos^ 
heladas, plagas, incendios de cosechas y seguros de 
animales; habiendo comenzado, en primer termino, 
por el seguro de pedriscos.

Para la mavor garantía y comodidad del labrador, 
ha establecido en todas las provincias españolas De
legaciones a cargo de los Ingenieros Agrónomos con 
cargo oficia), o sean los Servicies Agronómicos, y Agen
cias, en todas las zonas, perfectamente distribuidas, 
que facilitarán su propaganda cerca de los orgammos 
agrícolas. , , .

La finalidad de esta creación esta perfectamente ma 
oifiesta en atención a que se prescinde de todo espíri
tu de mercantilismo por no tener utilidad alguna di
recta el Estado y por difundir, en su lugar, el ideal del 
esfuerzo unido o mutual, con opción siempre, al termi
nar sus compromisos, por períodos de cinco anos, al 
beneficio del capital de reserva que no haya tenido 
empleo para la finalidad que íué creado.

Por otra parte, y esto es de necesidad, el pleno co
nocimiento de las Autoridades locales: en la ley de 
Presupuestos vigente, en su disposición especial 3. se 
dice: «En lo sucesivo no se concederán por el Estado 
auxilios de ninguna cíese por daños ocasionados a la 
Producción agrícola y pecuaria en aquellos riesgos 
contra los que protégela «Mutualidad Nacional del 
Seguro Agropecuario», creada por Real decreto de
9 de septiembre de 1919». .

Como se ve claramente, al crear este organismo mu- 
lual, necesidad sentida en la empresa agrícola, se per- 
s'gue impulsar al labrador a defender sus intereses en 
Perfecta unión de los de su clase y acometer, libre de 
Casi todo riesgo, mayores y más beneficiosos proble
mas en la agriculta; que, aunque con perfecto derecho 
? ello, no había llegado hasta hoy el momento de su 

^plantación. , „c .
La Sección técnica de Fomento, o sea las Oficinas 

del Servicio Agronómico, relacionada directamente 
con este Gobierno civil, lleva a su cargo la Delegación

de la provincia en todo cuanto se refiere a la Mutuali
dad Nacional; de aquí que, a ella, directamente debe
rá acudir, para cuanta información pueda necesitar, 
cualquier entidad de carácter agrícola o particular de 
la provincia.

Este Gobierno civil, muy deseoso siempre de coad
yuvar con cuantos elementos disponga a fines tan úti
les como beneficiosos, máxime tratándose de factores 
de la producción y elementos de riqueza de la provin
cia, se apresura a contribuir a la más eficaz divulga
ción y recomienda con interés que las Autoridades lo
cales, señores Secretarios y demás funcionarios de la 
Administración, se dignen- secundar la labor de mi 
Autoridad y del Servicio Agronómico, para que en su 
día tenga amparo la riqueza agrícola y evitar, en mu
chos casos, la ruina de los modestos agricultores, como 
también de aquellos otros que pueden contar con capi
tal sobrante.

Zaragoza, i de abril de 1921.
El Gobernador,

Co n d e d e Co el l o

» * •

Aguas. —Nota anuncio.

El señor Gobernador de Gerona interesa la publi
cación de la siguiente:

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
11 del acta de 26 de mavo de 1866. adicional al trata
do entre España v Francia, el señor Precfecto de los 
Pirineos Orientales remite a información en este Go
bierno civil nota de la petición formulada por la 
«Compagnie de Chemins dufer du Midi» para aprove
char las aguas del lago Lanoux con destino a la pro
ducción de energía eléctrica para tracción en ferroca-

Paraeüose pretende la ampliación como depósito 
de dicho lago Lanoux hasta un máximo embalse uti- 
lizable de 44 millones de metros cúbicos, recogiendo 
las lluvias y nieves correspondientes a una cuenca de 
una veintena de kilómetros cuadrados. El caudal de 
que pueia disponerse se utilizará en fábricas hidro
eléctricas desaguando en el no Ariege, corriente de 
distinta cuenca principal que la del Carol o Arabo 
que nutriéndose en dicho lago de Lanoux, es afluente 
del río Segre dentro del territorio español.

Con lo que se proyecta se afectará a los caudales de 
dicho río Carol o Arabo y consiguientemente a los del 
Se 're, aguas abajo de la confluencia, en las distintas 
épocas del año, proponiéndose por el servicio hidráu
lico de Francia mantener en el primero un gasto de 
1.200 litros por segundo, medido aguas arriba de la to
ma de aguas del canal de Puigcerdá, caudal que se 
reduciría a 600 litros para el sequiaje de invierno. 
Fijándose el primero para la temporada de riegos, se 
señala para ésta de mayo a 3o de septiembre.

Los documentos presentados estarán de manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas durante un plazo de 
treinta días, admitiéndose hasta que éste termine ha 
reclamaciones que presenten los que se crean perjudi
cados con la autorización solicitada. .

Gerona, 15 de febrero de 1921. - El Ingeniero Jefe,

José de Ucelay,
Lo que se hace público en'este Bo l et ín  Of ic ia l  a los 

efectos interesados.
Zaragoza, 1 de abril de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co el l o
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SECCIÓN CUARTA

MeprióB de Íadeíds de la p^avincia tt tagm,

l‘2O por 100 de Pagos del 
tercer trimestre de 1920 21.

Los Alcaldes de los Ayjntamieritos que se citan en 
la relación siguiente, no han remiudo las Certificaciones 
del i‘2O por ioo de Pagos del trimestre 3." de 1920 21, 
a pesar de las circulares publicadas en los Boletines nú
mero 274 correspon liente al día 18 de noviembre y nú
mero 51, correspondiente ai día 1 de marzo.

En la última do las citadas, se les concedió un plazo 
de j o  días para cumplimenrai el mencionado servicio, 
y habiendo transcurrido con exceso el citado plazo en 
virtud de las atribuciones que me confiere el párrafo 
21 del art 6 ° iel Reglamento orgánico vigente de la 
Administración económico provincial, aprobado por 
Real decreto de 13 de octubre de igo3, he acordado 
imponer a los Alcaldes délos Ayuntamientos negli
gentes las multas que determina la escala del art. 184 
de la ley Municipal y que se detallan en la relación si
guiente, las cuales deberán satisfacerse en la Tesorería 
de esta Delegación dentro del plazo de diez días siguien 
t. s al en que tenga publicación esta resolución en el Bo 
l e t ín  OFictAL, despachándose en caso contrario, contra 
los morosos, el correspondiente apremio y sin perjuicio 
de que cumplan el servicio pues de lo contralto se 
nombrarán cornisionidos que pasen a recoger los cita
dos documentos, devengando las dietas reglamentarias 
por cuenta de los Ayuntamientos morosos.

Con sujeción a los artículos 10, 11 y it3 del Regla
mento de Procedimientos, pueden los Ayuntamientos 
pedir la condonación de la multábante el Excelemísimo 
Sr. Ministro de Hacienda en el término de quince días 
des Je la fechade la publicación .Iel presente en ei Bo 
l e t in , bien entendido que dicho recurso no suspenderá 
la realización de las multas con arreglo al art. 8.° del 
mismo Reglamento.

Zaragoza. 29 de marzo de 1921.—P. el Delegado de 
Hacienda, Francisco Urzáiz.

Relación que se cita.
Multa de 17'50 pesetas. •

Alcaldes de Abanto, Árándiga, Ardisa, Atea, Badu- 
les, Belmente, Bijuesca, Biota, Carenas, Cetina, Gim- 
balla, Coarte, Farlete, Illueca,"Isuerre, Lagata, Leci- 
ñena, Longaies, Maleján, Mezalocha, Monterde, Mo
ros, Muel, Muela (La), Nombrevilla, Ore's, Rodén, 
Ruesca, Samper del Salz. Torrellas, Torrijo, Traso- 
bares, Valmadrid y Villanueva de Gallego.

Multa de 37*5o pesetas.
Alcaldes de Almunia (La), Herrera, Magallón y 

Bástago.

biiíBfíí de ¡tóM de u jMiiií ti

Edicto
Don. Tomás Gómez Hernaiz, Tesorero de Hacienda 

de esta provincia;
Hago saber: Que al pié de las relaciones de deudo

res por contribuciones del 4." trimestre del año ecooó* 
nómico corriente, he dictado la siguiente

Providencia — No habiendo satisfecho sus cuotas los 
conti ibuyentes exoresados en la precedente relación 
durante el primero y el segundo período de recauda
ción voluntaria a pesar de ¡uber sido anunciada en for
ma reglamentaria, los declaro incursos en el primer 
grado de apremio consistente en el 5 por 100 sobre el ' 

total importe del de'bito, de conformidad con lo que 
disponen los atis. 47 y 5o de la Instrucción de 26 de 
aborde rgo'); en la intehgeuóia de que si en el término 
que prefija el artículo 5? de dicha ihstrucción, no sa
tisfacen el principal y recargo referido se expedirá el 
apremio Je segundo grado.

Hago entender al ejecutor la obligación que tiene de 
consignar al respaldo de los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deudor ^ti^fa ra. . , . 

Así lo mandó y firmo, poniendo el sello de mi oficina, 
en Zaragoza, a 31 ;ie marzo de' 1921 .—Tomás 6ome¿.

4áMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

I). Federico López. Administrador de Propiedades e 
Impuestos de la provincia de Zaragoza.
Hago saber: Que procedente de abandono en la Ad

ministración de Correos, y por virtud de expediente 
que se instruye en esta Oficina, tendrá lugar el día vein
tiuno de abril próximo, a las doce, en el Negociado Je 
Aduanas, la subasta de nueve lupas, bajo las condicio
nes siguientes.

Tasación.

Cuatro lupas pequeñas, con armadura niquelada, a 
tres pesetas una; importe doce pesetas. .

Cinco ídem grandes, con armadura niquelada, a cua
tro peseras una; veinte pesetas.

Condiciones.

t.V No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
tasación.

2/ Los géneros se adjudicarán al mejor postor.
3 .a Será dé cuenta del rematante el pago de los de

rechos reales y gastos de expediente.
4 .* El importe será satisfecho en el acto por el re

matante.
5* La subasta se verificará por pujas a la llana. , 
Lo que se h ce público en cumplimiento de lo dis- 

pu-'sto.
Zaragoza, 29 de marzo de 1921.—El Administrador 

de Propiedades, Federico López.

SECCIÓN QUINTA 

AjMUfflato di li S, 5, e IiBMiil Siidid le Zango».

Decía:ado desierto el primer concurso celebrado P?' 
ra ei nombramiento de Recaudador y Agente ejecuiii 
vo del impuesto de Cédulas personales durante. Ios 
años económicos de 1921-22 y 1922 23, esta Corpora
ción, por acuerdo de 23 de los corrientes, resolvió ahur 
nuevo concurso por el plazo de diez días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia; duran
te los cuales, cuantas personas deseen tomar parte en el 
mismo, pueden examinar el pliego de condiciones y 
presentar sus instanci s, e» las horas de oficina, en el 
Negociado de Hacienda de la secretaría municipal.

Lo que se hice público para geneial conocimiento.
Zaragoza, 3o de marzo de 1921.—El Presidente, Jo

sé Sancho Arroyo.—Por acuerdo de S. E.: P.
J Ornat

Imprenta del Hospicio,


